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            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1783 

 

 

             JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

En la presente solicitud de homologación de la resolución 

No. 750 del 28 de septiembre de 2021, en favor de la menor 

VXMA, promovida por el ICBF, se agrega el memorial que 

antecede, presentado por la apoderada de LEONARDO 

MORALES ARANGO, mediante el cual solicita se tenga en 

cuenta el material probatorio aportado, esto es, 

declaraciones extraproceso rendidas por LINA MARCELA 

BUITRAGO QUINTERO, MARÍA LUSCENID MORALES, NOEMY 

TANGARIFE HENAO y REINEL GIRALDO GÓMEZ, las cuales se 

ordena tener como pruebas. 

 

 

         N O T I F Í Q U E S E 
 
 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
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